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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MOLOACÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se 
da cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con. la constancia de veinte de septiembre 
pasado suscrita por el Actuario adscrito/ a la Sección de Trámite de 
Controversi~s Constitucionales Y. de AcCÍoñes; d~ lnconstitu~io~lidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos _deest~_Alto Tnb~n-aL _Const;:¡1¡) 

Ciudad de México, a veinticuatro de septie"ni'bre de' dos mil dieciocho. 
' ~ 1 .... ; "' ~ :.. 

~ . ' . ' ~ ... 
Vista la constancia actuaria! de:.cuenta;' en,. la que se~ce constar la 

imposibilidad .de notificár al Muni~ipiode.~Mbl~acán:" Estad~_'veracruz, el 
• ~ •. ~ • 1 ~ ..... ,• ...:. "\ \ •. • f 

. '· •. ' ' \ \ \ \ ' ., .• ' \ ~ : . . 1 

proveído, de once1Jde septiembre 'pasado;'. córjteríido··,en· el oficio· .. 5908/2018, 
i - - • ·\\\\\ \ '\'\ '·"' . r ·. 

así c~mo la .~ent~.n~ia- ~ict8:d~~:~~ :~~t~)\~~~nio,\~~na~ no~1ificar a la 
. . . . ' ' / . . \ ' ,\ ·y,\\\\ ' ...... :--... ~ \ 1 1" 

referi~a~a~tori~~~-,~n .. su~re.~id~e:"~i~~Ji~!~._l~S~~~·--,, : 
1 

•• .··~ .1 :··' 

Si ni perjUk:iO~ de.: l_O 'anterio~ ', sl0~~ú!~~ ~~·"~)fr,i~:' actor, por 

conducto.
1
de quieri. leg~lmente"lo:r~J)resent,::-P_~r~' que/1dep:tro del plazo 

de tres dí~!l:~ábi1es.~~oQÍá?_os a_ J>~rl'.r ~~i~ílt6;1, ~~/~~~ surta efectos 

la notificación~d~-est~i proveído, de.sJ9né n~~yo dQryí_1ci!~ 1 para oír y recibir 

notificaciones Sn .:.e_sta~:_jiJda~;; ~p~r~J_JJ!:~:~± ¡,~ -i:U ~ple con 10 anterior, 

las subsecuentes de este ·asu,nt9, s~:le·,,haran por hsta, hasta en tanto 

i. atienda lo indicado. f ~ . 1 

Lo anterior, con fund~ento en los artículos -51 de la Ley 

"'R~:l~~entari~ ~·~~las ~~janes.~. ~~I del 1~rtí~u~~.,_,1?~ ·~,~ ,1~ Co~sti1t~~\~:n ·~ 
~,'Pgllt.1ga, de 'lo~ ~.stado_s ~ trnido_s fV,le~~9ª~Q?~Y, 297rJrªcc19í1 \11~ ·Y ,,3,05~. d~r~-·.: 

Código Federal de Procedimientos CivÍles, de aplicación ~upletoría, en 

'1 l ) í-té~rjli~q~ ,d~I a~léJJlq 1, 4t~e: I? '.Citad?.ll~y,'.. asJ__ q9mo:~o~ a~oy9 ~rj )á, t?~~i$~d~~ 
, 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recipirlos oficios de notificación que se les dirijan 
a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta 
o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. ' 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica 
de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
3Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigant'es, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 
en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necésario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 

 
 
 
 
 



CONTROVIERSIA CO~STITUCIONAL 141/2016 
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i 
rubro: "CONTROVERSIAS CONSTlrUCIONALE . LAS PARTE ES , N 

OBLIGADAS A SEÑALAR DO~ICIL/O PA A OÍR Y REC/ IR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR Et QUE TIEN SU SEDE LA S PRE A 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ÓN (APLICA IÓN SUPLE~ RIA EL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FED9RAL DE P~ CEO/MIENTO 
1 

A LA LEY REGLAMENTAFUA DE LA ~ATER/A)'5 . 

Nc>tifíquese; por lista y por oficip al Municipio ele ~oloacán, 

Veracrnz, en su residencia oficial. 
1 

Para tal efecto, re!mítase la ver~ión digitaliza f del presente acue 

del oficio 5908/2018, así corno de la[ sentencia die a1da en este as nto, la 

OFICINA DE CORf;tESP()NDENdlA COMÚN DE JUZGA OS 
. 1 

' 
DISTRITO EN EL E!STADO DE VERACRUZ, C:ON RESIDE CIA N 

COAT~~ACOALCOS, por conducto
1 

del MINTE el 
1 

Acuerdo General Plenario 12/2014, ~ fin de que g 

que le corresponda y lo E!nvíe al órpano jurisdic iional en turno, a ef cto 

de que, de conformidad con lo dis~uesto en los artículos 1576 e la ey 

Orgánica del Poder Judicial de la Fe~eración, 4,, p 'rrafo primero7, y 5 d la 

Ley Fle~¡lamentaria de la Materia, 11dve a cabo la dili encia de n tífica ión 

QQL..Qficio al Municipio, en su residen~ia oficial de 1 ya indicado; 1 anterior, 
1 

en la inteligencia de que, para los efeptos de lo pre isto en los artíc los 2 88 

y 2999 del Código Fed1eral de P¡rocedimiento Civiles, de plica 

supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Reglament ria d la 

Materia, la copia digitalizacla de este ~roveído, e9 1 que conste la vide cia 

criptográfica de la firma electrónica ~el servidor p' blico responsa le de su 

refieren las' fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consti~ución Política de los Estados Unidos Mexica os. A tal a de 
disposición e1xpresa, se estará a las preve~ciones del C1digo Federal de Pro edimientos Civiles. 
5 Tesis IX/2000, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanp.rio Judicial de la F eración y su Gaceta, t;mo XI, arzo 
de dos mil, página 796, número de registro 192286. ' 
6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Pctder Judicial de la Federación. as diligencias que deb n practi arse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o gel Consejo de la Ju icatura Federal se lleva 'n a cab por 
el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto omisione el órgano qu conozc del 
asunto qui~ las motive. 1 ~· 
7 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione~ 1 y 11 del Artículo 1 5 de la Constitución olítica d los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones debdrán notificarse al d a siguiente al en que se hubi sen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio !entregado en el do icilio de las partes, po conduct del 
actuario o mediante cormo en pieza certifü~ada con ac~se de recibo. En ca os urgentes, podrá ord narse q e la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

1 8 Artículo 298 del Código Federal de !Pmcedimiento~ Civiles. Las dili~e cias que no puedan pr cticarse n el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicf· , deberán encamen arse al Juez de Distrit o de Pri era 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en qu deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar e su residencia, tod s las diligencias, enea endará, a su 
vez, al jue:z local correspondiente, dentro dE1 su jurisdicc~· 'n, la práctica de las que allí deban tener lug r. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la áctica de toda clas de diligencias a cualq ier auto idad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las res luciones que sean ec:esarias para la cumpl mentaci 'n. 
9 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los e ortos y despachos se expedir n el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que lo~I prevenga, a menos e determinación judici 1 en cont ario, 
sin que, en ningún caso, el término fijado pueda excede~ de diez días. 
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remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho 646/2018, en términos del artículo 14, párrafo 

primero10 , del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 

lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte ~e-Justicia de. la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu de 

Controversi 

Subsecre 
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Esta hoja forma parte de acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constituc~nal 141/2016, 
promovida por el Municipio de Moloacán, Estado de Veracruz. Const~) 
CASA 
~ 

1ºArtículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo 
previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas 
con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si 
se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se 
utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 

 
 
 
 
 




